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II. NOSOTROS

En Proyectos y Construcciones Virgo S.A. de C.V. iniciamos nuestras operaciones el 13 de 
febrero de 1996 en la ciudad de Hermosillo, Sonora, por lo que somos una empresa orgullosa-
mente mexicana, formada por ingenieros, personal técnico y administrativo, especializados 
en el área de construcción, supervisión y control de calidad en la infraestructura de carretera, 
obra civil, caminos y puentes. 
Es por ello que nuestro modelo de negocio busca fortalecer e incrementar nuestras capacida-
des, por medio de capacitaciones continuas a colaboradores, inversión en nueva maquinaria, 
innovación de procesos y una excelente administración y operación de recursos, lo cual se 
encuentra alineado a los principios de responsabilidad social y nuestro Sistema de Gestión 
Integrado, ya que estamos comprometidos en proteger y fomentar el progreso económico, 
social y tecnológico del país, a través del desarrollo de infraestructuras de calidad.

Misión

Ser una empresa líder en la construcción ofreciendo siempre soluciones integrales, innovado-
ras y viables a las necesidades de nuestros clientes, tomando siempre en cuenta el cuidado 
del medio ambiente y disminuir los impactos ambientales que se puedan generar a través de 
nuestra actividad; logrando añadir un valor importante a nuestros clientes, proveedores, 
empleados y comunidades donde realizamos nuestras labores.

Visión

Virgo busca incrementar el valor de la compañía al expandir sus actividades en los negocios 
de alto crecimiento y potencial. Ser los mejores en el sector en base a mejoras continuas en 
capacitación de sus empleados, inversión en nueva maquinaria. Innovación de proceso y una 
excelente administración y operación de los recursos.





En Proyectos y Construcciones Virgo S.A. de C.V. mantenemos nuestro compromiso con el 
Pacto Mundial y sus 10 principios en materia de:
 
A) Derechos Humanos 
B) Derechos Laborales
C) Medio Ambiente y
D) Anticorrupción
 
A continuación, se presentan los reconocimientos y certi�caciones que han sido otorgados 
por terceros, por el cumplimiento y promoción de diferentes aspectos, los cuales también 
contribuyen a garantizar el cumplimiento de los 10 principios del Pacto Mundial.

III. RECONOCIMIENTOS, DISTINTIVOS Y CERTIFICACIONES





IV. MANUALES Y PROCEDIMIENTOS

De acuerdo a la política del Sistema de Gestión Integrado implementado en la empresa, se 
alinean las estrategias administrativas y operativas del negocio con los diez principios del Pacto 
Mundial, los cuales también son parte de nuestra estrategia de responsabilidad social.
En la siguiente tabla se muestran algunos de los documentos rectores en los cuales se basan las 
operaciones de la empresa para la prestación de servicios, para los diferentes clientes, ya sea 
Gobierno como la iniciativa privada.



V. DERECHOS HUMANOS

Principios

En Virgo, todo ser humano debe tener los mismos derechos humanos sin discriminación alguna, 
por lo que buscamos promover y proteger los mismos, así como las libertades fundamentales de 
los individuos. 
Siendo para nosotros de gran importancia los derechos humanos fundamentales, buscamos tener 
un entorno laboral que promueva un ambiente de trabajo sano con bene�cios que resulten 
recíprocos para la empresa y nuestros colaboradores, así como nuestros grupos de interés.
Es por ello que en Proyectos y Construcciones Virgo estamos permanentemente interesados en 
promover el lado íntegro y humano de las personas, buscando con esto dirigir la empresa a través 
de valores, principio y derechos que aporten a la integridad de cada uno de ellos, mismos que se 
ven re�ejados en nuestros manuales y procedimientos, tales como:
 Manual de inducción: describe los deberes y derechos de los colaboradores, así como los 
principios y valores por los que se rige la empresa, mismos que se encuentran orientados a la 
protección y respeto de los derechos humanos.
 Manual del empleado: habla acerca de la igualdad de condiciones que ofrece el emplea-
dor, en donde señala que se prohíbe cualquier tipo de discriminación, hostigamiento, acoso o ni 
otra acción que afecte los derechos humanos de los individuos, así como las medidas a tomar en 
caso de incumplimiento al mismo.
 Manual de Gestión de la RSE: señala el alcance de las expectativas de sus distintos grupos 
de interés, resaltando el compromiso de la empresa en respetar los derechos humanos de colabo-
radores, personas de la comunidad donde lleva a cabo sus operaciones y grupos de relación en 
general.
 Entre otros
(Ver Tabla 2.)

Capacitaciones

Para nosotros es de suma importancia promover el desarrollo profesional y personal de nuestros 
colaboradores, sobre todo en materia de Derechos Humanos, ya que reconocemos la importancia 
de apoyar y respetar la protección de los mismos.
 
Por lo que del total de capacitaciones que se impartieron durante el 2019, 22 fueron en materia de 
Derechos Humanos, lo cual representa 895 Horas Hombre. 



Programas y Actividades

 
En Virgo, como empresa que adopta los 10 
Principios del Pacto Mundial, buscamos 
sensibilizar a nuestros colaboradores en 
temas orientados a la promoción y respe-
to a los derechos humanos, lo cual se hace 
mediante diferentes ayudas visuales, 
como Flyers, trípticos, entre otros, mismos 
que se hacen llegar mediante diferentes 
canales de comunicación.



Principios

En Virgo nos comprometemos a mantener un impacto positivo en nuestros colaboradores, es por 
ello que mantenemos un ambiente de trabajo optimo, buscando mejorar día a día, esforzándo-
nos en garantizar una mejor calidad de vida a los empleados en la que también resulte bene�cia-
da su familia; todo esto basándonos en un equilibrio entre el trabajo y familia, desarrollo humano 
y mejores prácticas de salud y seguridad. 
El 100% de nuestros colaboradores cuentan con contrato laboral donde se estipula:
 1. No se permite la contratación a menores de 14 años de edad, sin embargo, se podrá   
contratar a partir de los 14 años a los 16 años, considerando que la emancipación se da a dicha 
edad en el Estado de Sonora, previa autorización otorgada por los padres o tutores del trabajador. 
 2. No se permite las distinciones de género, con el objetivo de que trabajadores de cual-
quier edad, sexo, religión, ideologías políticas podrán competir por un puesto sin importar las 
preferencias de ningún tipo. 
 3. Se permite la contratación de trabajadores con capacidades diferentes en los puestos 
designados según sus aptitudes y designados previamente por el patrón y los trabajadores. 
 4. El trabajador será capacitado y adiestrado en caso de necesidad para el desempeño de 
la actividad referida en su contrato. 
 5. Buscando garantizar que la salud de nuestros colaboradores se encuentre en óptimas 
condiciones para realizar su trabajo y evitar posibles accidentes este año se agregó la cláusula 
“Ambas partes convienen en que dentro de la empresa ninguna persona debe presentarse a labo-
rar bajo los efectos de bebidas alcohólicas, drogas o enervantes, y en caso de que sea por pres-
cripción médica deberá de informar a la empresa y mostrar la receta correspondiente para el 
cumplimiento y veri�cación  de esta cláusula, la empresa tiene el derecho de solicitar a su trabaja-
dor en el momento que ella lo decida y sin aviso previo a la realización estudios que sean necesa-
rios, y el trabajador está obligado acatar esta orden por su seguridad personal y la de sus compa-
ñeros, de manera que no existe excusa que sea válida para oponerse y se acepta esta obligación 
de manera expresa desde que se �rma este contrato, sin presión y con pleno  conocimiento de su 
alcance y compromiso. Lo anterior con fundamento en los artículos 47, fracción I, 135 fracciones 
I, IV, y V; 261 fracciones I y II, y 488 fracciones I y II, todos de la Ley Federal del Trabajo, vigente " al 
contrato laboral.



Dichos principios se encuentran descritos a lo largo de distintos manuales y procedimientos de 
la empresa, tales como el Manual de Inducción, Manual del Empleado, Procedimiento de Reclu-
tamiento y Selección de Personal, entre otros, mismos que se muestran en la Tabla 2.
Abonando a los Principios sobre estándares laborales, manejamos a través del apartado de Con-
diciones de Trabajo y Protección Social, dentro del Manual de Calidad de Vida, lo siguiente:

 Equidad y Género: queda estrictamente prohibida la discriminación por motivos de 
raza, sexo religión, grupos étnicos, creencias, edad, capacidades especiales y/o preferencias 
sexuales, promoviendo así la igualdad de género y oportunidades dentro de la misma.
 Trabajo Forzado: señala que queda estrictamente prohíbo el trabajo forzado dentro de 
la empresa, por lo que tanto los días a laborar, como las horas quedarán estipuladas entro del 
contrato laboral, mismas que cumplen con lo estipulado por ley.
 Trabajo Infantil: como empresa socialmente responsable, prohíbe el uso de trabajo 
infantil en todas sus formas dentro de la empresa, lo cual se hace extensivo a proveedores y 
subcontratistas.

Programas y Actividades

Como parte de la adopción y 
promoción del principio 5 
del Pacto Mundial, la empre-
sa prohíbe y reprueba el uso 
de trabajo infantil, en todas 
sus formas, los cual difunde y 
hace saber a su cadena de 
valor a través de Flyers como 
el que se muestra a continua-
ción.



Manejo de Residuos Peligrosos, los cuales están orientados a dar cumplimiento a los prin-
cipios 7, 8 y 9 del Pacto Mundial, (ver Tabla 2.)
De igual forma a través de los distintos contratos que �rmamos como subcontratistas, 
quedan plasmados nuestros compromisos medioambientales, ya que se especi�ca el 
comportamiento que debemos adoptar en cuanto a la preservación del mismo.









Principios

En Virgo nos comprometemos a mantener un impacto positivo en nuestros colaboradores, es por 
ello que mantenemos un ambiente de trabajo optimo, buscando mejorar día a día, esforzándo-
nos en garantizar una mejor calidad de vida a los empleados en la que también resulte bene�cia-
da su familia; todo esto basándonos en un equilibrio entre el trabajo y familia, desarrollo humano 
y mejores prácticas de salud y seguridad. 
El 100% de nuestros colaboradores cuentan con contrato laboral donde se estipula:
 1. No se permite la contratación a menores de 14 años de edad, sin embargo, se podrá   
contratar a partir de los 14 años a los 16 años, considerando que la emancipación se da a dicha 
edad en el Estado de Sonora, previa autorización otorgada por los padres o tutores del trabajador. 
 2. No se permite las distinciones de género, con el objetivo de que trabajadores de cual-
quier edad, sexo, religión, ideologías políticas podrán competir por un puesto sin importar las 
preferencias de ningún tipo. 
 3. Se permite la contratación de trabajadores con capacidades diferentes en los puestos 
designados según sus aptitudes y designados previamente por el patrón y los trabajadores. 
 4. El trabajador será capacitado y adiestrado en caso de necesidad para el desempeño de 
la actividad referida en su contrato. 
 5. Buscando garantizar que la salud de nuestros colaboradores se encuentre en óptimas 
condiciones para realizar su trabajo y evitar posibles accidentes este año se agregó la cláusula 
“Ambas partes convienen en que dentro de la empresa ninguna persona debe presentarse a labo-
rar bajo los efectos de bebidas alcohólicas, drogas o enervantes, y en caso de que sea por pres-
cripción médica deberá de informar a la empresa y mostrar la receta correspondiente para el 
cumplimiento y veri�cación  de esta cláusula, la empresa tiene el derecho de solicitar a su trabaja-
dor en el momento que ella lo decida y sin aviso previo a la realización estudios que sean necesa-
rios, y el trabajador está obligado acatar esta orden por su seguridad personal y la de sus compa-
ñeros, de manera que no existe excusa que sea válida para oponerse y se acepta esta obligación 
de manera expresa desde que se �rma este contrato, sin presión y con pleno  conocimiento de su 
alcance y compromiso. Lo anterior con fundamento en los artículos 47, fracción I, 135 fracciones 
I, IV, y V; 261 fracciones I y II, y 488 fracciones I y II, todos de la Ley Federal del Trabajo, vigente " al 
contrato laboral.









Certi�caciones

DISTINTIVO EMPRESA VERDE

Uno de nuestros pilares como empresa con responsabilidad social, es el cuidado al medio 
ambiente, ya que conocemos la importancia de desarrollar y llevar a cabo acciones que 
impacten de manera positiva a nuestros diferentes grupos de interés en temas medioam-
bientes, lo cual nos ha llevado a ser acreedores del Distintivo de Empresa Verde, mismo 
que otorga la Comisión de Ecología y Desarrollo Sustentable del Estado de Sonora 
(CEDES).
Dicho distintivo busca certi�car a las empresas que cumplan con las disposiciones jurídicas 
ambientales y las que vayan más allá de ese cumplimiento, así como también a las que 
implementen programas y acciones ecológicas encaminadas a mejorar el medio ambien-
te, que permitan unir esfuerzos en conjunto con CEDES para difundir los valores ecológi-
cos, proteger el medio ambiente y mejorar la calidad de vida de los Sonorenses.



A continuación, se presentan las acciones que se llevaron a cabo dentro de la empresa, las 
cuales son observadas en las evaluaciones realizadas por CEDES, mismas que dan cumplimien-
to a los principios 7 y 8 del Pacto Mundial:



1. Cultura: Uso y aprovechamiento del agua, e�ciencia energética y 
educación ambiental. 



2. Forestar: Recubrimiento de áreas sin ningun tipo de cubierta vegetativa.



3. Gestión de recursos: Utilización de productos biodegradables, reciclado y manejo 
integral de residuos



OTRAS CERTIFICACIONES:



OTRAS CERTIFICACIONES:







“Por medio de la presente mani�esto bajo protesta de decir verdad de que mi representada se conducirá con 
ética, apego a la verdad y honestidad en todo acto y actitud vinculado a las contrataciones públicas, indepen-
dientemente del carácter o calidad con el que se ostenten, sin que den motivo a actos de corrupción a lo largo de 
todo el procedimiento de contratación hasta su culminación, evitando, en todo momento, ofrecer, prestar, 
regalar, condicionar, entregar o cualquier otro que se le asemeje, por sí o por interpósita persona, por cualquier 
motivo, prestaciones, servicios, dinero o cualquier otro bien a cualquier servidor público en el procedimiento de 
contratación, esto de conformidad con los previsto en el artículo sexto del capítulo II, sección primera de la Ley de 
Anticorrupción en Contrataciones Públicas para el Estado de Sonora.”

Parte de las estrategias que utilizamos en 
Virgo, para promover el trabajo ético y 
evitar cualquier actividad que vaya en 
contra de los principios de la empresa, es 
el proporcionar y difundir folletos a través 
de sus diferentes medios de comunica-
ción, mismos que señalan la postura de la 
empresa ante actos que fomenten la 
corrupción.

Por otro lado, en todos los procesos de 
licitación en los que participa la empresa, 
se �rma un escrito bajo protesta de decir 
verdad que se conducirá con ética y 
profesionalismo todos los procesos para 
el cumplimiento del contrato.

ÉTICA Y VALORES

Programas y Actividades



IX. CANALES DE COMUNICACIÓN

Para nuestra empresa es de suma importancia mantener una comunicación constante en todos 
los niveles de operación, por lo que se ha desarrollado la siguiente Matriz de Comunicación, la 
cual agiliza la respuesta entre las partes involucradas.
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